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LOTA, 29 de Marzo de 20t8.-
DECRETO N. 9E0 (C)
Vistos:
a) Ley N' 19.280, del t6.t2.93.-

A¡catde. 
b) Memorándum N. 163, de fecha 29103//2018, Sr.

c) El Of. N. 3.673, de 27.10.86, de Contraloría
Regional del Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios contbime a lu I-.f N.
r0.336.

d) Resolución N" I600 de 200g, Contraloría General
de la República.

Administrativo para funcionarios municipares. 
e) Lo dispuesto en la ley N" 18 883' Estatuto

administrativos que risen tos Actos de tos organos de ,. ?.k?,1;:ff11iB:[#*t 
de los procedimientos

contraloría ceneralde la Repúbtica. que r¡a registrosJr"Iii:i::':: r[r";'1n#i""::r:'üi,?il ,i:
materias de personal que indica.

h) D.F.L. N" I/2006 de Ministerio del Interior,
pub¡¡cado en D.O. el 26.0'1.2006, que fija texto refundido de la Ley 18.695. versión última actualizacion
25.05.20t6.

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12. y las
de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de

DECR ETO:
y'- Nombrase en calidadf Conrrara a contar del0l de Abrif de 201E. y mientras sea necesario sus t.rrfios no excediendo el 30 ,áe Sentiemb re de 2olx a,/

don RoDRrco ALoNso HERNÁNDEz LAR/ (.  /Adm inisrrarivo. irian :tl
E M.R., quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de"su
nombramiento.

2.- El funcionario. don RODRIGO ALONSO
HERNÁNDEZ LARA, deberá cumplir una jornada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguien
distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08;30 a l7:10 Horas
- Viernes de 08:30 a l6:30 Horas

ALoNSo HERNÁNDEZ LARA, desempeñ"r, ,r,i;1"r.'roi'r' ;§:fff:r,"oT. .:Hrr[:'.li:3
Relaciones Publicas" dependiente de la Secretara N4unicipal. no estanáo afecto a la obligación de rendir
caución para el ejercicio de su cargo.

contratación, será imputado at 2t5-21-02 det er",upr.rÍ'vrull"ir:?tJ:, ,f,';
desempeñará I presente
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